
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
DECRETO

A efecto de adicionar un tercer párrafo al artículo 7 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo, a fin de declarar el último jueves
de cada mes como Recinto Oficial del Honorable Congreso del
Estado, la Heroica Ciudad Juárez, para que se lleve a cabo una
sesión mensual de cada periodo ordinario y diputación
permanente en esta localidad.

PRESENTADA POR: Dip. Alejandro Gloria González (PVEM).

LEÍDA POR: Dip. Alejandro Gloria González (PVEM).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 06 de septiembre de 2018.

TRÁMITE: Se turna a la Junta de Coordinación Política.

FECHA DE TURNO: 18 de septiembre de 2018.

NÚMERO DE ASUNTO
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